
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00161-00 

Accionante: Myriam Constanza Zamora Suárez 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio   

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Myriam Constanza Zamora Suárez, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código 

de Procedimiento Administrativo, 612 de la Ley 1564 de 2012 que modificó el artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, 612 de la Ley 1564 

de 2012 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011y el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

3.- Vencido el término común de veinticinco (25) días previsto en el 5º inciso del artículo 

199 del C.P.A.C.A., córrase traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días para 

los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

 

4.- Por Secretaría, notifíquese a las entidades demandadas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el 

envío de mensaje de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir 

notificaciones judiciales, teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente 

decisión, de la demanda y sus anexos (Decreto 806 del 4 de junio de 2020). 

 

5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Secretario de 

Educación de Bogotá, deberá allegar durante en el término para dar respuesta a la 

demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
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objeto del proceso y que se encuentren en su poder. La omisión de lo anterior constituye 

falta disciplinaria gravísima. 

 

6.- Se reconoce personería al Dr. Yohan Alberto Reyes Rosas, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.176.094 de Tunja y portador de la tarjeta profesional No. 230.236 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ERNIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

45d43387e363f1b5a8c3aa1e23b6185caa719d2866db85cec4c1545d8a219b77 

Documento generado en 24/09/2020 04:24:09 p.m. 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00164-00 

Accionante: Rocío Pérez Llanos 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio   

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Rocío Pérez Llanos, actuando por conducto de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código 

de Procedimiento Administrativo, 612 de la Ley 1564 de 2012 que modificó el artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, 612 de la Ley 1564 

de 2012 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011y el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

3.- Vencido el término común de veinticinco (25) días previsto en el 5º inciso del artículo 

199 del C.P.A.C.A., córrase traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días para 

los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

 

4.- Por Secretaría, notifíquese a las entidades demandadas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el 

envío de mensaje de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir 

notificaciones judiciales, teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente 

decisión, de la demanda y sus anexos (Decreto 806 del 4 de junio de 2020). 

 

5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Secretario de 

Educación del Municipio de Soacha, deberá allegar durante en el término para dar 

respuesta a la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes 
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de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. La omisión de lo 

anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

6.- Se reconoce personería al Dr. Yohan Alberto Reyes Rosas, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 7.176.094 de Tunja y portador de la tarjeta profesional No. 230.236 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

21d44483ac89fa16d8c18b33694c29e3f6cec84efe0064b1ec1f617c21d8afd0 

Documento generado en 24/09/2020 04:25:10 p.m. 



   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00165-00 

Accionante: Pedro Jesús Ruiz Hazbon 

Accionada: Nación – Procuraduría General de la Nación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto: Auto declara impedimento colectivo 

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde a los Jueces 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá declararse IMPEDIDOS para conocer de 

la presente controversia, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Pedro Jesús Ruiz Hazbon presentó demanda pretendiendo 

la declaratoria de nulidad del siguiente acto administrativo: 

a. Oficio del 7 de octubre de 2019 con Radicado de salida No. S2019-020930, suscrito 

por el Secretario General de la Procuraduría General de la Nación. 

Teniendo en cuenta que el acto administrativo acusado, negó el reconocimiento y 

pago de la prima especial mensual del 30%, prevista en el artículo 14 de la Ley 4 de 

1992, como remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias 

prestacionales derivadas de la relación laboral, en esta instancia procesal, se advierte 

que no es posible avocar el conocimiento del medio de control impetrado, en razón a 

que se evidencia que el suscrito tiene interés directo en las resultas del proceso, en 

consideración al objeto determinado en la demanda, en virtud de ello se procede a 

realizar las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 

En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 

impedimentos y recusaciones, dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 

conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 
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impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 

que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro 

del proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; 

a propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 

imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 

Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de 

impedimento y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un 

asunto, determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad 

en la administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las 

circunstancias alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de 

las causales previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del 

Código Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de 

aplicación restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función 

jurisdiccional que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran 

debidamente delimitadas por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a 

criterio del juez o de las partes. Para que se configuren, debe existir “un interés 

particular, personal, cierto y actual, que tenga relación, al menos mediata, con el caso 

objeto de juzgamiento de manera que impida una decisión imparcial”. Se trata de 

situaciones que afecten el criterio del fallador, que comprometan su independencia, 

serenidad de ánimo o transparencia en el proceso. Las causales invocadas se 

encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del artículo 150 del Código de 

Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos 

en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez 

para el conocimiento del asunto.” 

Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 
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por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los 

jueces que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar 

su envío al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que el demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la prima 

especial mensual del 30%, prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, como 

remuneración mensual con carácter salarial con las consecuencias prestacionales, por 

el tiempo que ha ejercido el cargo de Procurador Judicial II.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la prima especial mensual del 30% como 

factor salarial, la cual devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las 

pretensiones del demandante constituiría un precedente que a futuro podría 

beneficiar nuestros intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los 

principios de economía, celeridad procesal y la del juez natural, este Despacho a 

nombre del suscrito y de los demás Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá,  

RESUELVEN 

Primero.- Declararse impedidos los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de 

Bogotá para conocer de la presente demanda por asistir interés directo 

en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código General del 

Proceso). 

Segundo.- Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para 

adelantar el trámite pertinente.  

Tercero.-  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente al superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

02f5241e77e9832577486e8a3b3d7aa52c40d2364c4488183645c2df3a068ca8 

Documento generado en 24/09/2020 04:45:43 p.m. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00167-00 

Accionante: Marceliano Salcedo Salcedo 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la 

demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Personal del Ejército 

Nacional, ubicada en la carrera 54 No. 26 – 25 CAN de esta ciudad, para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con 

destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a.Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Marceliano Salcedo Salcedo, identificado con cédula de 

ciudadanía número 74.389.577 de Socotá, señalado con exactitud el sitio 

geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f8bfdc2cf0ecdbe89d0b40c846917c63fa2fb6601ccbc17d867b52d8071efd39 

Documento generado en 24/09/2020 04:50:03 p.m. 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 



   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00168-00 

Accionante: Edwin Berley Saray Osorio 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la 

demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Personal del Ejército 

Nacional, ubicada en la carrera 54 No. 26 – 25 CAN de esta ciudad, para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con 

destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a.Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Edwin Berley Saray Osorio, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.121.822.144 de Villavicencio, señalado con exactitud el sitio geográfico 

(Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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Demandante: Edwin Berley Saray Osorio 
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Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

513070e7602370b406a95cf8c4b1d6f14da78ee8194ad60876945b0f331967e7 

Documento generado en 24/09/2020 04:50:54 p.m. 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00169 -00 

Accionante: Daniel Francisco Matiz Rodríguez 

Accionada: Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Integración Social 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Daniel Francisco Matiz Rodríguez, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de Bogotá D. C. – Secretaría Distrital de Integración Social. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal del Distrito 

Capital – Secretaría Distrital de Integración Social y/o su delegado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, 612 de la 

Ley 1564 de 2012 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 del 

4 de junio de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, 612 de la Ley 1564 

de 2012 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011y el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

3.- Vencido el término común de veinticinco (25) días previsto en el 5º inciso del artículo 

199 del C.P.A.C.A., córrase traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días para 

los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

 

4.- Por Secretaría, notifíquese a las entidades demandadas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el 

envío de mensaje de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir 

notificaciones judiciales, teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente 

decisión, de la demanda y sus anexos (Decreto 806 del 4 de junio de 2020). 

 

5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Secretario 

Distrital de Integración Social, deberá allegar durante en el término para dar respuesta a 

la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. La omisión de lo anterior 

constituye falta disciplinaria gravísima. 



Accionante: Daniel Francisco Matiz Rodríguez 

Accionado: Bogotá D. C. – Secretaría Distrital de Integración Social 
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6.- Se reconoce personería al Dr. Johan Ardila Espinel, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.018.468.242 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 285.398 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ERNIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

85aa377ad6e129d4f2e861b6cbff77e5822c0082435aa68a95c2cd74908a562d 

Documento generado en 24/09/2020 04:25:59 p.m. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00170-00 

Accionante: Claudia Mercedes García Muñoz  

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Claudia Mercedes García Muñoz, a través de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del 

Código de Procedimiento Administrativo, 612 de la Ley 1564 de 2012 que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, 612 de 

la Ley 1564 de 2012 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011y el Decreto 806 

del 4 de junio de 2020. 

 

3.- Vencido el término común de veinticinco (25) días previsto en el 5º inciso del 

artículo 199 del C.P.A.C.A., córrase traslado a los demandados, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días 

para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

 

4.- Por Secretaría, notifíquese a las entidades demandadas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el 

envío de mensaje de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir 

notificaciones judiciales, teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente 

decisión, de la demanda y sus anexos (Decreto 806 del 4 de junio de 2020). 

 



 
Accionante: Claudia Mercedes García Muñoz 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 
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5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Secretario de 

Educación de Bogotá, deberá allegar durante en el término para dar respuesta a la 

demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. La omisión de lo 

anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

6.- Se reconoce personería a la Dra. Samara Alejandra Zambrano, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.020.757.608 de Bogotá y portadora de la tarjeta 

profesional No. 289.231 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c5b2314299c47ab88b888a17f1026e4e80f79febf26b3c8ef55306a98f834391 



 
Accionante: Claudia Mercedes García Muñoz 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 
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Documento generado en 24/09/2020 04:26:56 p.m. 



   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00171-00 

Accionante: Diego Andrés Cárdenas Amèzquita 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la 

demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Personal del Ejército 

Nacional, ubicada en la carrera 54 No. 26 – 25 CAN de esta ciudad, para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con 

destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Diego Andrés Cárdenas Amezquita, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.110.463.283 de Ibagué, se deberá señalar con exactitud el 

sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 

 

 

 

 



Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00171-00 

Demandante: Diego Andrés Cárdenas Amèzquita 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
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Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

448f42e3ccab5cbd2856f112cf85e046c3beb756129edf773827e57e32db51cf 

Documento generado en 24/09/2020 04:51:37 p.m. 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 



   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00172-00 

Accionante: Yeison Alexis Jaramillo Zambrano 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la 

demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Personal del Ejército 

Nacional, ubicada en la carrera 54 No. 26 – 25 CAN de esta ciudad, para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con 

destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a.Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Yeison Alexis Jaramillo Zambrano, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.117.969.702 de Cartagena del Chairá, señalado con 

exactitud el sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 

 



Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00172-00 

Demandante: Yeison Alexis Jaramillo Zambrano 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
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Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a0e42e9b87133f22a8caf1b5e1465c377300d3b84ae337302a821dd9c0e01739 

Documento generado en 24/09/2020 04:52:20 p.m. 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00173-00 

Accionante: Esperanza Castillo Pardo  

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Esperanza Castillo Pardo, a través de apoderado, presentó demanda en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del 

Código de Procedimiento Administrativo, 612 de la Ley 1564 de 2012 que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, 612 de 

la Ley 1564 de 2012 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011y el Decreto 806 

del 4 de junio de 2020. 

 

3.- Vencido el término común de veinticinco (25) días previsto en el 5º inciso del 

artículo 199 del C.P.A.C.A., córrase traslado a los demandados, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días 

para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

 

4.- Por Secretaría, notifíquese a las entidades demandadas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el 

envío de mensaje de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir 

notificaciones judiciales, teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente 

decisión, de la demanda y sus anexos (Decreto 806 del 4 de junio de 2020). 

 



 
Accionante: Esperanza Castillo Pardo 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 
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5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Secretario de 

Educación de Cundinamarca, deberá allegar durante en el término para dar respuesta 

a la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. La omisión de lo 

anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

6.- Se reconoce personería a la Dra. Samara Alejandra Zambrano Villada, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.020.757.608 de Bogotá y portadora de la tarjeta 

profesional No. 289.231 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 



 
Accionante: Esperanza Castillo Pardo 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 
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Código de verificación: 

74d832f3a512de7b26034f8c3ff031f55bac27bc0e7cfd90c0aacf69c82ec0ed 

Documento generado en 24/09/2020 04:27:42 p.m. 



   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00175-00 

Accionante: José Nemesio Silva Hernández 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la 

demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Personal del Ejército 

Nacional, ubicada en la carrera 54 No. 26 – 25 CAN de esta ciudad, para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con 

destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES del demandante José Nemesio Silva Hernández, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.075.654.993 de Zipaquirá, señalado con exactitud 

el sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 

 

 

 

 



Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00175-00 

Demandante: José Nemesio Silva Hernández 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
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Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

59cad4cfd7c17b796cc4f13ca424e8a24bae8915d23302a7f7f434a2925fa738 

Documento generado en 24/09/2020 04:53:03 p.m. 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00179-00 

Accionante: Jasme Arley Zarate Cárdenas  

Accionada: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - 

CASUR 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Jasme Arley Zarate Cárdenas, a través de apoderado, presentó demanda en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR. 

 

Ahora bien, habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el 

Despacho que debe inadmitirla, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 

20201, el cual indica: 

 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 

medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 

la misma con sus anexos. 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 



 
Accionante: Jasme Arley Zarate Cárdenas 

Accionada: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Así pues, se concederá el término de diez (10) días para que la parte actora subsane 

los aspectos que se exponen a continuación:  

 

1. Aportar comprobante del envío por medio electrónico de la copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada, así como del escrito de 

subsanación. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

Primero.-  Inadmitir la demanda instaurada por Jasme Arley Zarate Cárdenas contra 

la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR, de 

conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.-  Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante 

el término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la 

parte considerativa de esta decisión. 

 

  El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad 

dispuesta para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Accionante: Jasme Arley Zarate Cárdenas 

Accionada: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

78d5147aa0496f8239de1668940d4f625feec8b8938fef76e1f9094dbd7272d0 

Documento generado en 24/09/2020 04:17:30 p.m. 



   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00180-00 

Accionante: Luis Ariel Bejarano Bohórquez 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la 

demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Personal del Ejército 

Nacional, ubicada en la carrera 54 No. 26 – 25 CAN de esta ciudad, para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con 

destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Luis Ariel Bejarano Bohórquez, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.069.899.090 de Medina, señalado con exactitud el sitio 

geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 

 

 

 



Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00180-00 

Demandante: Luis Ariel Bejarano Bohórquez 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
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Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bcde6f127170255f3b6e1f481f31dd2d6f32ba18ef49a699383d3ef9741e7223 

Documento generado en 24/09/2020 04:53:50 p.m. 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 



   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00182-00 

Accionante: Wilton Javier Londoño Lozada 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la 

demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Personal del Ejército 

Nacional, ubicada en la carrera 54 No. 26 – 25 CAN de esta ciudad, para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con 

destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de Wilton Javier Londoño Lozada, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.083.883.594 de Pitalito, señalado con exactitud el sitio 

geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia 

en la cual fueron desempeñadas las funciones por el hoy accionante sin siglas, o si 

estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 

 

 

 

 

 



Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00182-00 

Demandante: Wilton Javier Londoño Lozada 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
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Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2c047b9378916280f15a8c48edbd59fc1cf6a04662d5062bc9139a4df0284889 

Documento generado en 24/09/2020 04:54:33 p.m. 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 



   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00185-00 

Accionante: María Eugenia Marín 

Accionada: Administradora Colombiana de Pensiones - 

COLPENSIONES 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la 

demanda interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, por secretaría ofíciese a la Subdirección de Talento Humano del Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, ubicada en la Calle 26 No. 27-48 de esta 

ciudad, para que en el término de tres (3) días contados a partir de la recepción del 

oficio, aporte con destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES de María Eugenia Marín, identificada con cédula de ciudadanía 

número 24.392.678 de Anserma (Caldas), se deberá señalar con exactitud el sitio 

geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata 

para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2a0691851fdedbdfff1b195e650709f466cadbe0ca0aa49cde79a91da87d0a7e 

Documento generado en 24/09/2020 04:55:13 p.m. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00188-00 

Accionante: John Emerson Arias Castillo  

Accionada: Superintendencia de Industria y Comercio  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

John Emerson Arias Castillo, a través de apoderado, presentó demanda en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

Ahora bien, habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el 

Despacho que debe inadmitirla, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 

20201, el cual indica: 

 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 

medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 

la misma con sus anexos. 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 



 
Accionante: John Emerson Arias Castillo 

Accionada: Superintendencia de Industria y Comercio 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Así pues, se concederá el término de diez (10) días para que la parte actora subsane 

los aspectos que se exponen a continuación:  

 

1. Aportar comprobante del envío por medio electrónico de la copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada, así como del escrito de 

subsanación. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

Primero.-  Inadmitir la demanda instaurada por John Emerson Arias Castillo contra la 

Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.-  Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante 

el término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la 

parte considerativa de esta decisión. 

 

  El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad 

dispuesta para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

49653fde9d158d5c87dede93c38354fe25eaaa7f22513726188f2f7dfffdf0f9 

Documento generado en 24/09/2020 04:18:33 p.m. 



   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00192-00 

Accionante: Diego Alejandro Blanco Morales 

Accionada: Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para decidir sobre su admisión, inadmisión 

o rechazo, se observa que el apoderado del demandante presentó solicitud de retiro 

de la demanda. Sobre el particular, el artículo 174 del C.P.A.C.A., señala: 

 

"Artículo 174: Retiro de la Demanda. El demandante podrá retirar la demanda siempre que 

no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al Ministerio Publico y no se 

hubieren practicado medidas cautelares." 

 

Así las cosas, dado que en las presentes diligencias no se ha notificado a la parte 

demandada, ni al Ministerio Publico y no se han practicado medidas cautelares, se 

accederá al retiro solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

Primero.  Acceder a la solicitud de retiro de la presente demandala, de 

conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Tercero. Ejecutoriada esta providencia, déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6e81713c914e4c3ae70d5963001aeda0ed8391c31ad54000964e9fb00db8c7e8 

Documento generado en 24/09/2020 04:57:51 p.m. 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00161-00 

Accionante: Neila Edith Bello Mantilla 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio   

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Neila Edith Bello Mantilla, actuando por conducto de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código 

de Procedimiento Administrativo, 612 de la Ley 1564 de 2012 que modificó el artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, 612 de la Ley 1564 

de 2012 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011y el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

3.- Vencido el término común de veinticinco (25) días previsto en el 5º inciso del artículo 

199 del C.P.A.C.A., córrase traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días para 

los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

 

4.- Por Secretaría, notifíquese a las entidades demandadas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el 

envío de mensaje de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir 

notificaciones judiciales, teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente 

decisión, de la demanda y sus anexos (Decreto 806 del 4 de junio de 2020). 

 

5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Secretario de 

Educación de Bogotá, deberá allegar durante en el término para dar respuesta a la 

demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 



Accionante: Neila Edith Bello Mantilla 

Accionado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 
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objeto del proceso y que se encuentren en su poder. La omisión de lo anterior constituye 

falta disciplinaria gravísima. 

 

6.- Se reconoce personería al Dr. Yobani Alberto López Quintero, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 89.009.237 de Armenia y portador de la tarjeta profesional No. 112.907 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ERNIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c8820066d3f6c1d204562aae48b5dbf78d0ff9185614e510ab7342775b0b1894 

Documento generado en 24/09/2020 04:28:42 p.m. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00197-00 

Accionante: Ana de Jesús Botero de Morales 

Accionada: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Ana de Jesús Botero de Morales, a través de apoderado, presentó demanda en el 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR, con el objeto de obtener la nulidad 

de la Resolución No.10790 del 23 de diciembre de 2015, mediante la cual se le negó la 

sustitución de la asignación de retiro, devengada en vida por el causante Edgar de Jesús 

Morales Ramírez (Q.E.P.D.); así mismo, solicitó la nulidad de la Resolución No. 1988 del 06 

de abril de 2016, a través de la cual se resolvió desfavorablemente el recurso de 

reposición interpuesto contra el anterior acto administrativo. 

 

Ahora bien, examinado el libelo demandatorio, se observa que en el numeral séptimo de 

los hechos, se menciona que el causante prestó sus servicios en el Municipio de 

Fusagasugá, hecho que puede corroborarse con la hoja de servicios obrante en el folio 

25 de los anexos, por lo que de las documentales aportadas y la afirmación que aparece 

en el acápite de hechos del libelo introductor, se extrae que la última unidad donde el 

accionante laboró, fue en el Departamento de Policía Cundinamarca “DECUN”- 

Fusagasugá, hecho reiterado en el formato visible en el folio 39 del plenario. 

 

En este sentido, conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 156 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Juzgado no 

es competente para conocer del presente asunto en razón del presupuesto procesal 

de competencia por aplicación del factor territorial. Dicho enunciado normativo 

dispone:  

 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  

 

(...) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios.” 
 

Así mismo, el Acuerdo No. PSAA06-3321 de 9 de febrero de 2006 modificado por el 

Acuerdo PSAA06-3578 del 29 de agosto del mismo año, proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos 

en el Territorio Nacional”, dispone:  
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Accionado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR 
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“Artículo Primero. Crear los siguientes Circuitos Judiciales Administrativos en el territorio 

Nacional:  

 

(…) 

 

14. EN EL DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA: 

 

(…) 

 

c. El Circuito Judicial Administrativo de Girardot, con cabecera en el municipio de 

Girardot y con comprensión territorial sobre los siguientes municipios:  

 

(…) 

Fusagasuga 

(…)” 

 

De conformidad con las disposiciones antes trascritas, lo manifestado en la demanda y 

el acervo probatorio allegado, el último lugar de prestación de servicios personales del 

causante fue en el Municipio de Fusagasugá, no siendo, por lo tanto, este Despacho 

competente para conocer del presente asunto. 

 

Por lo anteriormente expuesto y en aplicación del artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse las 

presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE 

 

Primero. Declarar la falta de competencia en aplicación de los factores 

territorial y cuantía, para conocer en primera instancia del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho promovido 

por Ana de Jesús Botero de Morales, en contra de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR 

 

Segundo. Remítanse a la mayor brevedad posible las presentes diligencias, a 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Girardot 

(Reparto), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión.  

 

Tercero.  Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a 

esta providencia y háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

60c2bc5a9419d0b09d0ee23329c40fe4e3d364824ce329577c8a284d909a39f3 

Documento generado en 24/09/2020 04:37:18 p.m. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00199-00 

Accionante: Olga Lucia Delgadillo Velásquez  

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía 

Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Olga Lucia Delgadillo Velásquez, a través de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional. 

 

Ahora bien, habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el 

Despacho que debe inadmitirla, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 

20201, el cual indica: 

 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 

medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 

la misma con sus anexos. 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Ahora bien, observa el Despacho que en el folio 152 de los anexos de la demanda, 

obra constancia de envío por correo electrónico del documento en formato PDF, 

denominado “Demanda Final 1”, cuyos destinatarios son: “notificaciones.medellin, 

deant.notificaciones, procesosnacionales, Myriam919alcala (…)”; sin embargo, 

ninguna de esas direcciones electrónicas, coinciden con aquellas señaladas para las 

entidades demandadas, en el acápite de notificaciones del libelo demandatorio. 

 

Así pues, se concederá el término de diez (10) días para que la parte actora subsane 

los aspectos que se exponen a continuación:  

 

1. Aportar comprobante del envío por medio electrónico de la copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada, así como del escrito de 

subsanación. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

Primero.-  Inadmitir la demanda instaurada por Olga Lucia Delgadillo Velásquez 

contra la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de 

conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.-  Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante 

el término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la 

parte considerativa de esta decisión. 

 

  El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad 

dispuesta para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2019-00331-00 

Accionante: Olga Lucía Espinosa Ramírezed 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 20201, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, córrase traslado a las partes, incluyendo el Ministerio Público, por el término 

común de diez (10) días para que, si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de 

conclusión y concepto, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2018-00510-00 

Accionante: Gladys Alcira Clavija Cruz 

Accionada: Hospital San Rafael de Cáqueza E.S.E. 

Departamento de Cundinamarca 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 20201, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, córrase traslado a las partes, incluyendo el Ministerio Público, por el 

término común de diez (10) días para que, si a bien lo tienen, presenten sus 

alegatos de conclusión y concepto, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2019-00088-00 

Accionante: Julio Barrera Bustos 

Accionada: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 20201, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, córrase traslado a las partes, incluyendo el Ministerio Público, por el 

término común de diez (10) días para que, si a bien lo tienen, presenten sus 

alegatos de conclusión y concepto, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 

las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9eb18c60d5a0d101217e23cf14ab3228d795762190eebefc3ef5ccdde261d37a 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2019-00146-00 

Accionante: Marleny Guerrero Gómez 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 20201, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, córrase traslado a las partes, incluyendo el Ministerio Público, por el término 

común de diez (10) días para que, si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de 

conclusión y concepto, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2019-00182-00 

Accionante: Ana Elsa Alarcón Ballen 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 20201, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, córrase traslado a las partes, incluyendo el Ministerio Público, por el término 

común de diez (10) días para que, si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de 

conclusión y concepto, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2019-00184-00 

Accionante: Cesar Augusto León García  

Accionada:  Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 20201, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, córrase traslado a las partes, incluyendo el Ministerio Público, por el término 

común de diez (10) días para que, si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de 

conclusión y concepto, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2019-00375-00 

Accionante: María Antonia Ruiz Peña 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Fiduprevisora S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 20201, en concordancia con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 

de 2011, córrase traslado a las partes, incluyendo el Ministerio Público, por el término 

común de diez (10) días para que, si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de 

conclusión y concepto, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00135-00 

Accionante: María Gloria Lozada  

Accionada: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur – E.S.E. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

María Gloria Lozada, a través de apoderado, presentó demanda en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur – E.S.E. 

 

Ahora bien, habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el 

Despacho que debe inadmitirla, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 

20201, el cual indica: 

 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 

medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 

la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” (Negrilla fuera de texto) 
                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 



 
Accionante: María Gloria Lozada 

Accionada: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur – E.S.E. 
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Así pues, se concederá el término de diez (10) días para que la parte actora subsane 

los aspectos que se exponen a continuación:  

 

1. Indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos. 

2. Aportar comprobante del envío por medio electrónico de la copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada, así como del escrito de 

subsanación.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

 

Primero.-  Inadmitir la demanda instaurada por María Gloria Lozada contra la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur – E.S.E., de conformidad con lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.-  Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante 

el término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la 

parte considerativa de esta decisión. 

 

  El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad 

dispuesta para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 



 
Accionante: María Gloria Lozada 

Accionada: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur – E.S.E. 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00139-00 

Accionante: Ninfa Graciela Gómez de Valdiri  

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Fiduciaria La Previsora S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Ninfa Graciela Gómez de Valdiri, a través de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y la Fiduciaria La Previsora S.A. 

 

Ahora bien, habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el 

Despacho que debe inadmitirla, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 

20201, el cual indica: 

 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 

medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 

la misma con sus anexos. 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 



 
Accionante: Ninfa Graciela Gómez de Valdiri 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y la Fiduciaria La Previsora S.A. 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Así pues, se concederá el término de diez (10) días para que la parte actora subsane 

los aspectos que se exponen a continuación:  

 

1. Aportar comprobante del envío por medio electrónico de la copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada, así como del escrito de 

subsanación.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

 

Primero.-  Inadmitir la demanda instaurada por Ninfa Graciela Gómez de Valdiri 

contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y la Fiduciaria La Previsora S.A., de 

conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.-  Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante 

el término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la 

parte considerativa de esta decisión. 

 

  El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad 

dispuesta para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y la Fiduciaria La Previsora S.A. 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

900c0ad42adb83278811b835717bf2971a5eddd0ce209115df336ff236058d1c 

Documento generado en 24/09/2020 04:08:35 p.m. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00143-00 

Accionante: José Alfredo Gómez Mateus 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

José Alfredo Gómez Mateus, a través de apoderado, presentó demanda en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

Ahora bien, habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el 

Despacho que debe inadmitirla, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 

20201, el cual indica: 

 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 

medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 

la misma con sus anexos. 

 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 



 
Accionante: José Alfredo Gómez Mateus 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Así pues, se concederá el término de diez (10) días para que la parte actora subsane 

los aspectos que se exponen a continuación:  

 

1. Aportar comprobante del envío por medio electrónico de la copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada, así como del escrito de 

subsanación.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

 

Primero.-  Inadmitir la demanda instaurada por José Alfredo Gómez Mateus contra 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad con lo expresado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.-  Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante 

el término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la 

parte considerativa de esta decisión. 

 

  El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad 

dispuesta para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Accionante: José Alfredo Gómez Mateus 

Accionada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio 
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Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

33a4fbb681f6d7c44220e3477b1a6b22481ffabbbb702ba8824da776d3dc548f 

Documento generado en 24/09/2020 04:14:25 p.m. 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00148-00 

Accionante: Hospital El Salvador de Ubaté E.S.E. 

Accionada: Administradora Colombiana de Pensiones - 

COLPENSIONES 

  

 

 

El Hospital El Salvador de Ubaté E.S.E. actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho contra la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, a través 

del cual, formuló las siguientes pretensiones: 

 

“A. DECLARATIVAS 

1. Declarar la nulidad de la Resolución No. 001841 del 26 de abril de 2019, por medio de la 

cual se libra mandamiento de pago por concepto de BONO PENSIONAL TIPO B a favor 

de la administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, por el pensionado 

MAHECHA ESPINOSA JAIRO EDUARDO, por valor de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 

MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($241.342.365). 

2. Declarar la nulidad de la Resolución No. 004203 del 5 de agosto de 2019, emitida por la 

administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones, por la cual se ordena seguir 

adelante con la ejecución dentro del Proceso de Cobro Coactivo DRC2019-001048. 

 

B. CONDENAS 

1. Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene el restablecimiento del 

derecho vulnerado, y la entidad revoque los actos administrativos que dieron lugar al 

mandamiento ejecutivo y a seguir adelante con la ejecución estos son Resolución No. 

001841 del 26 de abril de 2019, y Resolución No. 004203 del 5 de agosto de 2019. 

2. Que como consecuencia de la anterior declaración se ordene el reintegro de los 

valores descontados por concepto de las resoluciones citadas en el numeral anterior, 

en caso que COLPENSIONES ejecute el mandamiento y hasta el respectivo fallo o 

sentencia del presente proceso. 

3. Que los valores reconocidos en la providencia que resuelva esta solicitud sean 

sometidos a corrección monetaria en los términos del artículo 187 del C.P.A.C.A. 

4. Que la entidad demandada está obligada al cumplimiento de la sentencia dentro del 

término señalado por el artículo 192 del C.P.A.C.A. 

5. Condenar a la entidad demandada que si no da cumplimiento al fallo dentro del 

término legal, deberá reconocer y pagar al demandante los intereses comerciales y 

moratorios de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 195 del C.P.A.C.A. 

6. Condenar en costas a la demandada de acuerdo con lo previsto en el artículo 188 del 

C.P.A.C.A., así como con la jurisprudencia del Consejo de Estado en lo pertinente.” 
(Subrayado fuera de texto) 

 

CONSIDERACIONES 

 

 



Accionante: Hospital El Salvador de Ubaté E.S.E. 

Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES   
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El Decreto 2288 de 19891, estableció la competencia de las diferentes secciones que 

integran la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, según los procedimientos y 

actuaciones a conocer, así: 

 

“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes 

funciones:  

 

(…) 

 

SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y de 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia del Tribunal. 

 

(…) 

 

SECCIÓN CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos:  

   

1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 

contribuciones. 

 

2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley.  

   

(…)” (Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el Acuerdo No. PSAA06-3345 de 20062, expedido por la Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura, estableció que los Juzgados Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá, también estarían distribuidos por secciones, de la siguiente 

manera: 

 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 

Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma: 

 

Para los asuntos de la Sección 1ª : 6 Juzgados, del 1 al 6 

Para los asuntos de la Sección 2ª : 24 Juzgados, del 7 al 30 

Para los asuntos de la Sección 3ª : 8 Juzgados, del 31 al 38  

Para los asuntos de la Sección 4ª : 6 Juzgados, del 39 al 44” 

 

En este sentido, como los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, 

conservan la misma estructura por secciones del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, les corresponde el conocimiento de los mismos asuntos dispuestos para 

cada sección conforme al Decreto 2288 de 1989. 

 

En el presente caso, se advierte que a través de los actos administrativos acusados, la 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, libró mandamiento de 

pago por concepto de BONO PENSIONAL TIPO B a su favor, por el pensionado 

Mahecha Espinosa Jairo Eduardo, por valor de Doscientos Cuarenta y un Millones 

Trecientos Cuarenta y Dos Mil Trecientos Sesenta y Cinco Pesos M/CTE ($241.342.365), y 

ordenó seguir adelante la ejecución dentro del Proceso de Cobro Coactivo DRC2019-

001048. 

                                                           
1 Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
2 Por el cual se implementan los Juzgados Administrativos 
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En virtud de lo anterior, se observa que en el caso sub examine no se debate la 

legalidad de actos administrativos de carácter laboral, pues de su contenido, se extrae 

que los mismos tienen como objeto el cobro por concepto de bono pensional Tipo B, a 

través de un proceso de jurisdicción coactiva, asunto que según el artículo 18 del 

Decreto 2288 de 1989, es de conocimiento de la Sección Cuarta y no de la Segunda, 

puesto que además de tratarse de un proceso de cobro coactivo, se debe precisar 

que los bonos pensionales son de naturaleza parafiscal, habida cuenta que hacen 

parte de los recursos de la seguridad social y, en consecuencia, tienen una destinación 

específica. En este sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional, al señalar: 

 

“Esta Corporación de manera reiterada ha precisado en efecto que los recursos que 

ingresan al Sistema de Seguridad Social, tanto en Salud como en pensiones, llámense 

cotizaciones, aportes, cuotas moderadoras, pagos compartidos, copagos, tarifas, 

deducibles o bonificaciones, son en realidad contribuciones parafiscales de destinación 

específica, en cuanto constituyen un gravamen, fruto de la soberanía fiscal del Estado, 

que se cobra obligatoriamente a determinadas personas para satisfacer sus necesidades 

de salud y pensiones y que, al no comportar una contraprestación equivalente al monto 

de la tarifa fijada, se destinan también a la financiación global  bien del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, bien del  Sistema General de Seguridad Social en 

Pensiones”3   

 

Por lo anteriormente expuesto y en aplicación del artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse las 

presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE 

 

Primero. Declarar la falta de competencia en aplicación del factor objetivo, para 

conocer en primera instancia del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por el Hospital El Salvador de Ubaté E.S.E., contra la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES. 

 

Segundo. Remítanse a la mayor brevedad posible las presentes diligencias, a los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Cuarta (Reparto), 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

Tercero.  Por Secretaría, dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta 

providencia y háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

                                                           
3 Corte Constitucional, Sentencia C – 155 de 2004. 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5d856d44c0b7e6d163fa55e9a4a798a9dbb3448f572dfee8edcef974b162598d 

Documento generado en 24/09/2020 04:38:10 p.m. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00151-00 

Accionante: Javier Alfredo Barrera Torres 

Accionada: 
Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis 

Financiero – UIAF 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para decidir sobre su admisión, inadmisión o 

rechazo, se observa que este Juzgado carece de competencia en razón de la cuantía 

para conocer del presente asunto. En consecuencia se remitirá al Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda (Reparto), previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que los artículos 155 numeral 2º y 157 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son las únicas normas 

por medio de las cuales se permite establecer la competencia en razón de la cuantía, 

este Despacho considera necesario el estudio de los artículos antes citados así:   

  

“Art. 155.- Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los jueces 

administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  

 

(…)  

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos 

de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes.   

  

Artículo 157.- Competencia por razón de la cuantía:  

 

(...)  

 

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 

pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor. 

 

(…) 

 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que 

se causen con posterioridad a la presentación de aquella. 

  

  

(…).” (Negrilla fuera de texto)  
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De la lectura del acápite de estimación razonada de la cuantía (fls. 20 y 21), se 

advierte que la parte actora, señala como cuantía la suma de CINCUENTA Y NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE ($59.247.888.oo). Cifra que resultó de multiplicar del valor de los salarios dejados 

de percibir a consecuencia de la declaratoria de insubsistencia de su nombramiento, 

por la cantidad de meses transcurridos desde el 15 de noviembre de 2019 y hasta la 

presentación de la demanda. Lo anterior se encuentra acorde a lo dispuesto en el 

artículo 157 del C.P.A.C.A., teniendo en cuenta que se tomó la pretensión mayor. 

 

Así pues, para el 15 de noviembre de 2019, el demandante percibía una asignación 

básica mensual de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE  ($7.405.986.oo), como se constata con el Acta de 

Posesión No. 532 del 24 de enero de 2019, obrante a folio 38, suma que de 

conformidad con lo expuesto, debe ser multiplicada por el tiempo transcurrido entre el 

15 de noviembre de 2019, fecha de su desvinculación y el 10 de julio de 2020, fecha de 

presentación de la demanda, según el acta de reparto, es decir,  aproximadamente 8 

meses: 

  

$7.405.986.oo x 8 = $ 59.247.888.oo 

  

Por lo tanto, la cuantía del presente proceso asciende a CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE ($59.247.888.oo), suma que excede los 50 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, estipulados en el numeral 2° del artículo 155 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   

  

En consecuencia de conformidad con lo establecido en el artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse las 

presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible, es decir al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (Reparto), en razón al factor 

cuantía.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE 

 

Primero. Declarar la falta de competencia en aplicación del factor cuantía, 

para conocer en primera instancia del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho promovido por Javier Alfredo 

Barrera Torres, en contra de la Unidad Administrativa Especial de 

Información y Análisis Financiero - UIAF. 

 

Segundo. Remítanse a la mayor brevedad posible las presentes diligencias, al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 

(Reparto), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión.  
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Tercero.  Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a 

esta providencia y háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bc1f7a2d0ee4d7f66cf27c69386f1cfacc865d0392267126a64e0d4b8e0f0fa2 

Documento generado en 24/09/2020 04:35:20 p.m. 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020, 

se envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00153-00 

Accionante: Flor Aurora Rincón Rincón 

Accionada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP 

  

 

 

Flor Aurora Rincón Rincón actuando por conducto de apoderado, presentó demanda 

en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP, a través del cual, formuló las siguientes pretensiones: 

 

“I. DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

“PRIMERO. – Que es NULO EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN RDP 006181 DEL 4 

DE MARZO DE 2020 que adiciona los artículos NOVENO Y DÉCIMO de la resolución UGM 

027099 del 18 de enero de 2012 que ordena “Descontar de las mesadas atrasadas a las 

que tiene derecho el(a)señor(a)RINCON RINCON FLOR AURORA, la suma de SETENTA Y 

OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE pesos 

($78.813.299.00 m/cte.) por concepto de aportes para pensión de factores de salario no 

efectuados (…)” (Subrayados fuera de texto) 

 

SEGUNDO. – Que como consecuencia de las anteriores declaraciones y, a titulo de 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO se ORDENE a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, 

ABSTENERSE de descontar la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TRECE 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE pesos ($78.813.299.00 m/cte.) por concepto de 

aportes para pensión de factores de salario no efectuados. 

 

(…)” (Negrilla fuera de texto) 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Decreto 2288 de 19891, estableció la competencia de las diferentes secciones que 

integran la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, según los procedimientos y 

actuaciones a conocer, así: 

 

“ARTICULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes 

funciones:  

 

(…) 

                                                           
1 Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
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SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y de 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia del Tribunal. 

 

(…) 

 

SECCIÓN CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos:  

   

1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y contribuciones. 

   

(…)” (Negrilla fuera de texto) 

 

A su turno, el Acuerdo No. PSAA06-3345 de 20062, expedido por la Sala Administrativa  

del Consejo Superior de la Judicatura, estableció que los Juzgados Administrativos del 

Circuito Judicial de Bogotá, también estarían distribuidos por secciones, de la siguiente 

manera: 

 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 

Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma: 

 

Para los asuntos de la Sección 1ª : 6 Juzgados, del 1 al 6 

Para los asuntos de la Sección 2ª : 24 Juzgados, del 7 al 30 

Para los asuntos de la Sección 3ª : 8 Juzgados, del 31 al 38  

Para los asuntos de la Sección 4ª : 6 Juzgados, del 39 al 44” 

 

En este sentido, como los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, 

conservan la misma estructura por secciones del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, les corresponde el conocimiento de los mismos asuntos dispuestos para 

cada sección conforme al Decreto 2288 de 1989. 

 

En el presente caso, se advierte que a través del acto administrativo acusado, la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP, ordenó descontar de las mesadas atrasadas a las que tiene 

derecho la demandante, la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TRECE 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($78.813.299.00), por concepto de 

aportes pensionales no efectuados sobre factores salariales. 

 

En virtud de lo anterior, se observa que en el caso sub examine no se debate la legalidad 

de un acto administrativo de carácter laboral, pues de su contenido, se extrae que el 

mismo tiene como objeto el cobro por concepto de aportes pensionales no efectuados 

sobre factores salariales, asunto que según el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, es de 

conocimiento de la Sección Cuarta y no de la Segunda, puesto que los aportes 

pensionales son de naturaleza parafiscal, porque hacen parte de los recursos de la 

seguridad social y, en consecuencia, tienen una destinación específica. En este sentido 

se ha pronunciado la Corte Constitucional, al señalar: 

 

“Esta Corporación de manera reiterada ha precisado en efecto que los recursos que 

ingresan al Sistema de Seguridad Social, tanto en Salud como en pensiones, llámense 

                                                           
2 Por el cual se implementan los Juzgados Administrativos 
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cotizaciones, aportes, cuotas moderadoras, pagos compartidos, copagos, tarifas, 

deducibles o bonificaciones, son en realidad contribuciones parafiscales de destinación 

específica, en cuanto constituyen un gravamen, fruto de la soberanía fiscal del Estado, que 

se cobra obligatoriamente a determinadas personas para satisfacer sus necesidades de 

salud y pensiones y que, al no comportar una contraprestación equivalente al monto de la 

tarifa fijada, se destinan también a la financiación global  bien del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, bien del  Sistema General de Seguridad Social en Pensiones”3   

 

Por lo anteriormente expuesto y en aplicación del artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse las 

presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

 

RESUELVE 

 

Primero. Declarar la falta de competencia en aplicación del factor objetivo, para 

conocer en primera instancia del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por Flor Aurora Rincón Rincón, contra la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP. 

 

Segundo. Remítanse a la mayor brevedad posible las presentes diligencias, a los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Cuarta (Reparto), 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

Tercero. Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a esta 

providencia y háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 Corte Constitucional, Sentencia C – 155 de 2004. 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

10b5fcc64ba6d4f5b596d315e6f1e0c3103fc11d30b8ad2cd48d90453789cbbf 

Documento generado en 24/09/2020 04:38:50 p.m. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00154-00 

Accionante: Adriana Yasmín Cangrejo Gómez  

Accionada: Subred Integrada de Servicios de Salud Norte – E.S.E. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Adriana Yasmín Cangrejo Gómez, a través de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte – E.S.E. 

 

Ahora bien, habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el 

Despacho que debe inadmitirla, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 

20201, el cual indica: 

 

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 

medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 

anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 

sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 

la misma con sus anexos. 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” (Negrilla fuera de texto) 

 

Así pues, se concederá el término de diez (10) días para que la parte actora subsane 

los aspectos que se exponen a continuación:  

 

1. Indicar el canal digital donde deben ser notificados la parte demandada y los 

testigos. 

2. Aportar comprobante del envío por medio electrónico de la copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada, así como del escrito de 

subsanación.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

 

Primero.-  Inadmitir la demanda instaurada por María Gloria Lozada contra la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Norte – E.S.E., de conformidad con lo 

expresado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.-  Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante 

el término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la 

parte considerativa de esta decisión. 

 

  El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad 

dispuesta para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aecac84fa40b34e7c85a2c1c550a1d004376a9e2786bdcc5313e68589f84d6f0 

Documento generado en 24/09/2020 04:15:47 p.m. 



 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00156-00 

Accionante: Guillermo Prada Daza 

Accionada: Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente – E.S.E.  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

   

 

Guillermo Prada Daza, actuando por conducto de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente – E.S.E. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente – E.S.E. y/o su delegado, 

atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento 

Administrativo, 612 de la Ley 1564 de 2012 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011 y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, 612 de la Ley 1564 

de 2012 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011y el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020. 

 

3.- Vencido el término común de veinticinco (25) días previsto en el 5º inciso del artículo 

199 del C.P.A.C.A., córrase traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días para 

los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

 

4.- Por Secretaría, notifíquese a las entidades demandadas, al Ministerio público y a la 

Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el 

envío de mensaje de datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir 

notificaciones judiciales, teniendo especial cuidado de aportar copia de la presente 

decisión, de la demanda y sus anexos, según sea el caso (Decreto 806 del 4 de junio de 

2020). 

 

5. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., el Gerente de la 

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente – E.S.E., deberá allegar durante en 

el término para dar respuesta a la demanda, el expediente administrativo que contenga 
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los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

 

6.- Se reconoce personería al Dr. Jorge Enrique Garzón Rivera, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.536.856 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 93.610 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos señalados en el poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 
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JUEZ CIRCUITO 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00157-00 

Accionante: Zamir Santafé Sánchez 

Accionada: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Zamir Santafé Sánchez, a través de apoderado, presentó demanda en el ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Nación – Ministerio 

de Defensa Nacional – Ejército Nacional, con el objeto de obtener la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio No. 2019305002436291 del 13 de diciembre de 2019, 

mediante el cual se le negó el llamamiento al curso de ascenso al grado de Teniente 

Coronel; así mismo, solicitó la nulidad de la Resolución No. 273 del 30 de diciembre de 

2019, a través de la cual se destinó en comisión colectiva permanente de estudios a un 

personal de oficiales superiores de las Fuerzas Militares de Colombia. 

 

Ahora bien, examinado el libelo demandatorio, se observa que en el acápite 

denominado “COMPETENCIAS Y CUANTÍA”, se manifestó expresamente  lo siguiente: 

 

“La  unidad donde actualmente labora como oficial activo del Ejército Nacional el señor 

Mayor ZAMIR SANTAFE SANCHEZ es el comando de la Octava Brigada del Ejército con el 

puesto de Mando en Armenia – Quindío.” 

 

En este sentido, conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 156 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Juzgado no 

es competente para conocer del presente asunto en razón del presupuesto procesal 

de competencia por aplicación del factor territorial. Dicho enunciado normativo 

dispone:  

 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  

 

(...) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios.” 

 

De conformidad con la disposición antes trascrita y lo manifestado en la demanda, el 

último lugar de prestación de servicios personales del accionante corresponde a la 

Octava Brigada del Ejército Nacional, con sede ubicada geográficamente en el 

municipio de Armenia, Departamento de Antioquia, no siendo, por lo tanto, este 

Despacho competente para conocer del presente asunto. 
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Aunado a lo anterior, este operador judicial considera necesario tener en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 155 numeral 2º y 157 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los cuales consagran la 

competencia en razón de la cuantía, así:   

  

“Art. 155.- Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los jueces 

administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  

 

(…)  

 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos 

de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes.   

  

Artículo 157.- Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de competencia, 

cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los 

perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin 

que en ello pueda considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos 

últimos sean los únicos que se reclamen. En asuntos de carácter tributario, la cuantía se 

establecerá por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, 

contribuciones y sanciones. 

 

(...)  

 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que 

se causen con posterioridad a la presentación de aquella.  

  

(…)” (Negrilla fuera de texto)  

  

De la lectura del acápite de estimación razonada de la cuantía, se advierte que la 

parte actora, fijó la misma en la suma de OCHENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE  ($87.780.300.oo). Cifra que corresponde a 100 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, por concepto de perjuicios morales, que 

son los únicos que se reclaman.  

 

Por lo tanto, la cuantía del presente proceso excede los 50 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, estipulados en el numeral 2° del artículo 155 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En consecuencia de conformidad con lo establecido en el artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse las 

presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible, es decir, al Tribunal 

Administrativo del Quindío (Reparto), en razón a los factores territorial y cuantía.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   
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RESUELVE 

 

Primero. Declarar la falta de competencia en aplicación de los factores 

territorial y cuantía, para conocer en primera instancia del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho promovido 

por Zamir Santafé Sánchez, en contra de la Nación – Ministerio de 

Defensa Nacional – Ejército Nacional. 

 

Segundo. Remítanse a la mayor brevedad posible las presentes diligencias, al 

Tribunal Administrativo del Quindío (Reparto), conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

Tercero.  Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a 

esta providencia y háganse las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2020-00160-00 

Accionante: Cesar Leonardo Ruge y Otros 

Accionada: Nación – Fiscalía General de la Nación 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Asunto: Auto declara impedimento colectivo 

 

Estando en trámite el proceso de la referencia, corresponde a los Jueces 

Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá declararse IMPEDIDOS para conocer de 

la presente controversia, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Cesar Leonardo Ruge Caro, Diego Fernando Velandia 

Moreno y Germán Molano López, presentaron demanda pretendiendo la declaratoria 

de nulidad de los siguientes actos administrativos: 

a. Oficio No. 20193100065931 de 24 de septiembre de 2019, suscrito por el Jefe de 

departamento de Administración de Personal de la Fiscalía General de la Nación. 

b. Resolución No. 22691 del 25 de noviembre de 2019, suscrito por la Subdirectora de 

Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación. 

Teniendo en cuenta que se negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 

concedida mediante el Decreto 0382 de 2013, como remuneración mensual con 

carácter salarial con las consecuencias prestacionales derivadas de la relación laboral, 

en esta instancia procesal, se advierte que no es posible avocar conocimiento del 

medio de control impetrado, en razón a que se evidencia que el suscrito tiene interés 

directo en las resultas del proceso, en consideración al objeto determinado en la 

demanda, en virtud de ello se procede a realizar las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 

artículo 130 dispone que las causales de recusación e impedimento para Magistrados y 

Jueces, son además de las señaladas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de dicha disposición, 

las consagradas en el artículo 141 del Código General de Proceso – Ley 1564 de 2012 

aplicable por derogatoria del artículo 150 del Código de Procedimiento Civil. 
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En virtud de lo anterior, el estatuto general del proceso al hacer referencia a los 

impedimentos y recusaciones, dispone en el artículo 141, que los magistrados, jueces y 

conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación, deberán declararse 

impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella expresando los hechos en 

que se fundamenta. Veamos: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:  

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o 

indirecto en el proceso. (…)” 

Es así como los impedimentos y las recusaciones cumplen un fin determinante dentro 

del proceso toda vez que tocan con uno de los principios rectores sino es el máximo de 

aquellos y que debe ser norte de la conducta del juez como conductor y director del 

proceso y no es otro que el de la imparcialidad. 

La imparcialidad como principio general del proceso y como complementario de otros 

principios y garantías procesales como la igualdad de las partes, encuentra sustento 

constitucional en la entraña del derecho fundamental al debido proceso. 

El Consejo de Estado señaló en auto de 11 de septiembre de 2013 dictado dentro del 

radicado 25000-23-26-000-2008-00445-01 (47735) C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; 

a propósito de la finalidad que persigue la figura del impedimento, expuso el siguiente 

planteamiento: 

“Los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía de la 

imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de su labor. 

Para ello, la ley procesal estableció, de manera taxativa, unas causales de 

impedimento y recusación, cuya configuración, en relación con quien deba decidir un 

asunto, determina la separación de su conocimiento. En garantía de la imparcialidad 

en la administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las 

circunstancias alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de alguna de 

las causales previstas en los artículos 150 del Código de Procedimiento Civil y 130 del 

Código Contencioso Administrativo. Las causales de impedimento son taxativas y de 

aplicación restrictiva, ya que comportan una excepción al cumplimiento de la función 

jurisdiccional que le corresponde al Juez; así, tales causales se encuentran 

debidamente delimitadas por el legislador y no pueden extenderse o ampliarse a 

criterio del juez o de las partes. Para que se configuren, debe existir “un interés 

particular, personal, cierto y actual, que tenga relación, al menos mediata, con el caso 

objeto de juzgamiento de manera que impida una decisión imparcial”. Se trata de 

situaciones que afecten el criterio del fallador, que comprometan su independencia, 

serenidad de ánimo o transparencia en el proceso. Las causales invocadas se 

encuentran contenidas en los numerales 1 y 5 del artículo 150 del Código de 

Procedimiento Civil…” (Subrayado fuera de texto).  

Ahora bien, en cuanto al trámite de los impedimentos el numeral 2º del artículo 131 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispuso la 

siguiente regla: 

 “Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos se 

observarán las siguientes reglas: (…). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a 

todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos 
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en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará conjuez 

para el conocimiento del asunto.” 

Bajo ese entendido, es del caso señalar que si bien por regla general el impedimento 

comporta un procedimiento individual, cuando dicho asunto afecte a todos los jueces 

por igual, resulta factible formular en una sola providencia a nombre de todos los 

jueces que conforman los Juzgados Administrativos de este Circuito Judicial y ordenar 

su envío al superior. 

En este orden de ideas, para el caso concreto tenemos que el demandante dentro de 

las pretensiones del líbelo introductorio solicita el reconocimiento y pago de la 

Bonificación Judicial Mensual concedida mediante el Decreto 0382 de 2013, como 

remuneración mensual con carácter salarial y sus consecuencias prestacionales, desde 

el año 2013 en adelante.  

Así las cosas y verificado el objeto de la controversia planteada, es claro que se 

configura un elemento de naturaleza subjetiva que afecta a los jueces que conforman 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa del Circuito de Bogotá, toda vez que las 

pretensiones versan sobre la inclusión de la bonificación judicial como factor salarial, la 

cual devengamos también, y en tal sentido, una decisión acorde a las pretensiones de 

la demandante constituiría un precedente que a futuro podría beneficiar nuestros 

intereses por la naturaleza de dichos emolumentos. 

En consecuencia, ante lo señalado por el numeral 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y atendiendo los 

principios de economía, celeridad procesal y la del juez natural, este Despacho a 

nombre del suscrito y de los demás Jueces Administrativos del Circuito de Bogotá,  

RESUELVEN 

Primero.- Declararse impedidos los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de 

Bogotá, para conocer de la presente demanda por asistir interés directo 

en las resultas del proceso (causal 1ª – art. 141 Código General del 

Proceso). 

Segundo.- Remitir el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 131 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para 

adelantar el trámite pertinente.  

Tercero.-  Déjense las anotaciones respectivas y remítase el expediente al superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020, se envió mensaje de datos al apoderado que 

suministró su dirección electrónica. 

 

 

 

 

 

DAMARIS GARCES MENDOZA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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